CONCEPCION, 4 de junio de 2009.-

Nº   5 0 1   /   V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 5674/09, la
Resolución Exenta Nº 169, de 28 de octubre de 2002, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones VIII Región del Bío Bío, por la que se aprueba Programa de Enseñanza a Desarrollar en la Formación de Conductores y Habilita la Escuela de Conductores No Profesionales a Servicios de Capacitación Profesionales Limitada; el Oficio Ord. Nº 3518, de 29 de octubre de 2002, de la misma Secretaría Regional Ministerial, por el que se remite la citada Resolución Exenta; el Decreto Alcaldicio Nº 937, de 13 de diciembre de 2002, por el que se autoriza el funcionamiento de la Escuela de Conductores No Profesionales “SERCAP Profesionales Limitada”, en calle Freire Nº 1062 interior de esta Comuna, donde se realizará la formación de conductores no profesionales de vehículos motorizados; la notas Nº 50/2009, de 15 de abril de 2009, de la Sociedad Servicios de Capacitación Profesionales Limitada, por la que se comunica el cambio de domicilio a calle Maipú Nº 1225; el Oficio Ord. Nº 1374, de 13 de mayo de 2009, del señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, por el que se informa sobre el traslado de sede de dicha Escuela de Conductores; el Oficio Ord. Nº 459, de 1 de junio en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 y 21 del Decreto Supremo Nº 39, de 20 de marzo de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

    Autorízase el traslado de la ESCUELA DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES “SERVICIOS DE CAPACITACION PROFESIONALES LIMITADA.”, desde el local ubicado en calle Freire Nº 1062 interior al de calle Maipú Nº 1225 de esta Comuna.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN :

- Señor
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones VIII Región del Bío Bío

- Señor
Prefecto de Carabineros de Concepción

- Sres.
Jueces de Policía Local

- Señor
Director Jurídico 

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Tránsito

- Señor
Director de Inspección
- Sres.
Servicios de Capacitación Profesionales Ltda.: Maipú Nº 1225 - Concepción
- Archivo

MLE/yrt
